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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN t 4 PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b is o z a , en la Administración del Bo* 
alta en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las Bugcrlpcionos de fuera podrán hacerse 

Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 *etra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta. i'

30 PESETAS AL AÑO.-EITRAMERO. 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dem 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA
Est e per iódico se publ ica t odos

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

. Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Cmarias y 
wrrjtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
6°8a (Código civil.) ,
. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
*61 de provincia desde que so publican otlslalmonte en ella, y 
««cde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
.Pr<>Viucla (Ley de 8 de Noviembre de 1881)

Inmediatamente que los Brea. Alcaides y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres, decretarlos cuidaran, bajo en mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente
D. G.) y Augusta Real familia conti-

Qúan sin novedad en su importante salud.
MGaceta 11 Marzo 1900)

SECCION PRIMERA

pr esidencia del  consej o de minist r os

1

h

n

-i

REAL DECRETO
los autos y expedientes del recurso de queja 

Promovido por la Sala de Gobierno de la Audien- 
de Valencia, á instancia del Juez municipal de 

°a§ra, contra el Alcalde del mismo pueblo, de los 
°uRles resulta:

Que por el Alcalde de Sagra, y por el hecho de 
^trar un ganado en propiedad particular, se ins- 

Fuyó expediente, en el é[ue se impuso al denun- 
C1ado Bautista Sull la multa de 15 pesetas, para 
?uya exacción dirigió oficio al Juez municipal de 
p0, Uiisma villa, por quien se denegó tal pretensión, 
^dándose en que la ley atribuye á su competen- 

eiR el hecho que motivó la imposición de la multa:
Que incoado con tal motivo el correspondiente 

e°Urso de queja, el Juez de instrucción de Pego 
el6vó á la Superioridad las diligencias, informando 
^U9> al imponer el Alcalde de Sagra una multa 

un hecho que está castigado en el art, 613 del

Código penal, se atribuyó facultades que, con arre
glo á derecho, correspondían al Juez municipal, 
siendo por lo tanto procedente el recurso que con
cede el art. 293 de la ley orgánica del Poder judi
cial, y el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:

Que el Fiscal emitió dictamen estimando proce
dente elevar al Gobierno el oportuno recurso de
queja: .

Que la Sala de Gobierno de la Audiencia de Va
lencia lo acordó así, fundándose en que al Gobier
no correspondía resolver el conflicto planteado: ,

Que la Presidencia del Consejo de Ministros pi
dió informe al Ministro de la Gobernación acerca 
del recurso de queja promovido, y por Real orden 
dictada por dicho Ministerio en 7 de Junio de 
1899, se resolvió que el Alcalde de Sagra no había 
procedido dentro délas facultades que le están con
feridas en la ley Municipal al imponer la multa 
de que se trata, por pastoreo abusivo en propiedad 
ajena, y que ésta es función reservada por la ley 
á la Autoridad judicial:

Visto el art. 611 del Código penal, que castiga 
al dueño de ganados que entraren en heredad aje
na y causaren daño que exceda de 5 pesetas, con 
la multa de 25 á 75 céntimos de peseta por cada 

■ cabeza de ganado:
Visto el art. 271 de la ley orgánica del Poder 

judicial, según el cual: «Corresponderá á los Jue
ces municipales en materia penal: l.° Conocer en 
primera instancia de los juicios de faltas»:

Considerando:
l .° Que corresponde á los Jueces municipales 

del término en que se cometan, el conocimiento y 
represión de las faltas comprendidas en el libro
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3.° del Código penal, y que, por lo tanto, el Alcal
de de Sagra, al conocer del hecho de que se trato, 
y al imponer para su castigo una multa, invadió 
las atribuciones propias del Juez municipal:, ,

2.° Que así lo ha reconocido el superior jerár
quico de dicho Alcalde en la Real orden de 7 de 
Junio de 1899, por la que se afirmó la competen
cia de la Autoridad judicial para entender del he
cho que ha dado origen al presente recurso;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que procede el recurso de 
queja entablado por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Valencia.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil nove
cientos.—María Cristina.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

^Gaceta 13 Febrero 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 

y la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presenten vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: ,

Artículo L° Siempre que el Gobierno de S. M. 
formule un proyecto de ley elevando los derechos 
inscritos en alguna partida del Arancel de impor
tación, podrá disponer, mediante Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, que los nuevos 
derechos se recauden en las Aduanas desde el día 
en que se lea el proyecto de ley en el Congreso. 
Los nuevos derechos se liquidarán y abonarán á 
título provisional, practicándose en su caso una 
liquidación definitiva con el reintegro que proce
diera al promulgarse la ley; y reintegrándose des
de luego el total importe del aumento recaudado: 
' A. Si la ley no fuese sancionada en el plazo 
de seis meses, contados desde la lectura del pro
yecto.

B . Tan pronto como sobreviniera una disolu
ción de Cortes. , ,

Art. 2.° El aumento del derecho arancelario a 
que se refiere el artículo anterior, no afectará:

Primero. A la mercancía conducida en buque 
que se hallare navegando en demanda de un puer
to español, el día en que se leyera el proyecto 
de ley.

Segundo. A la que se hubiere despachado con 
conocimiento directo para España con anteriori
dad á aquel día. , .

Tercero. A la que hallándose en deposito co
mercial se declare para el consumo dentro del 
quinto día, contado desde aquel en que se leyere 
el proyecto de ley; .

Siempre que la circunstancia que fuere eximen
te se acredite en forma, mediante certificación de 
competente Autoridad,

Por tanto: . . T
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi 
como militares y eclesiásticas, da cualquier ca 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cu 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus pai ■

Dado en Palacio á seis de Marzo de mu u0 , 
cientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro 
Hacienda, Raimundo F. Villaverde.

^Gaceta 9 Marzo 1900)
-- —mriW-Sl» ——

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al Sr. Ministro j 

de la Gobernación lo siguiente:
«Considerando conveniente para el mejor stilV* I 

ció que el reconocimiento de reclutas, y mas esp 
cialmente el de observación de útiles condicioi- 
les, desempeñado actualmente por Médicos 
nombrados para las Comisiones provinciales y i 
mixtas de reclutamiento lo sea por Oficiales de 
reserva retribuida de! Ejército que posean el 
lo de Doctores ó Licenciados en Medicina y . 
gía y hayan ejercido el cargo de Médicos P10 r 
sionales del Cuerpo de Sanidad militar, por 
mayores garantías de acierto en razón al oaiabij0 
que el pertenecer á la milicia imprime; y teme! 
además en cuento que por este medio se u,ein’ol. 
traría á dichos Oficiales mayor consideración 1 
los servicios prestados al Estado, especialnic ^ 
durante la época de las últimas guerras co*oulHo0. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
gente del Reino, se ha servido resolver se 81^cftíl 
que á ese Ministerio la conveniencia de que / jg 
nombrados preferentemente para el desemp* 
los indicados servicios los Oficiales de la res 
retribuida del Ejército»antes mencionados.1*

De Real orden lo traslado á V. E. para so 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a ' 
muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1900.
rraga.—Señor, (Gaceta 11 Marzo 1900)

SECCIÓN SEGUNDA

80S!M CIVIL DE LA ÍMVINCIA DE CARA50ZA

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Caspe, 

declarado la enfermedad variolosa en el 
lanar de la propiedad del vecino de aquel a 
dad D. Antonio Ros Espée, y á fin de ev^ 
propagación de la referida enfermedad, 
señalado para pastar el monte llamado de * 
de aquel término municipal. . ofic^1 

Lo que se hace público en este Period fi' 
para que llegue á conocimiento de los pue 
mí trefes. rinherU6' 

Zaragoza 12 de Marzo de 1900.—El 
dor, Eduardo Cañizares,

M.C.D. 2022
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_ ___ SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

•-SíESÍ MES DE FEBRER0 DE1900, 

delación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

h o s pit a l  pr o v in c ia l . 
^stalación de una estufa de desinfección. 
A-1» viuda de D. Manuel Gracia, por 70 

Quintales métricos de yeso  70

Suma.................. 70
Reparaciones en la torre de Gallego. 
los señores hijos de Arana, por cuatro 
sacos de cal hidráulica  15

Suma................... 15

HOSPICIO PROVINCIAL. 
eforina de la habitación del Sr. Subdi
rector.
la viuda de D. Manuel Gracia, por 50
Quintales métricos de yeso.................. 50

Suma.................. 50

ef».? ^Ue 86 Publica- en 6ste periódico oficial á los 
09 del art. 125 de la le)' Provincial vigente.

sid ara8°^a 10 de Marzo de 1900.—Ei Vicepre- 
Enrique Naval.—El Secretario acciden- 

tai) Manuel Lascorz.

__SEOCION CUARTA
Mención de Hacienda en la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
enciendo en l.° de Abril próximo un trimestre 
freses,de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 

in.1 exterior, y de inscripciones nominativas de 
^lic^ F011^ Ia Dirección general de la Deuda pú- 

autorizada por Real orden de 14 de Febrero 
exi n° l38,18, Emitir el cupón correspondiente al 

inesado vencimiento, se ha servido acordar lo 
luiente;

^ast el día 16 del actual mes de Marzo 
l?,^e Abril inmediato, se recibirán por esta 

4 p 8ación los cupones de la referida Deuda del 
bein1 interior y exterior, y sin limitación de 

q P® *as inscripciones nominativas del 4 por 100 
Hec olPpraciones civiles, Establecimientos de Be

® Instrucción pública y Cabildos, Co- 
ha]]?^’ ^aPeHanías y demás que para su pago se 

2 oU c on3iciliadas en esta provincia.
tüars ‘^a Preseutación de cupones ha de efec- 
QUe f6 Una 8O'a íantum» en ejemplares impresos 
de gratis la Intervención de Hacienda 
r6s j Provincia, entregándose á los presentado- 
Se^ • 6S° de comprobados y taladrados á su pre- 

a *os cupones, el resumen talonario que con

tiene la factura, como resguardos, que será satis
fecho al portador por la Sucursal del Banco de 
España en esta capital. No serán admitidos los 
cupones que carezcan de talón sin que el interesa
do exhiba los títulos de que hayan sido destacados, 
á fin de practicar la oportuna confrontación por 
medio de nota autorizada en la factura respectiva.

3.° Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas que también facilitará gratis la referida 
Intervención, expresándose en el epígrafe de las 
mismas, con toda claridad, el concepto á que per
tenece la ó las láminas, siendo asimismo indispen
sable que se estampen los números de las inscrip
ciones en orden correlativo de menor á mayor, 
que no aparezcan englobados números, capitales é 
intereses de varias inscripciones, sino que se deta
llen una por una, en la inteligencia que de ningún 
modo serán admitidas las carpetas que se hallen 
extendidas en otra forma. Una de las carpetas, la 
que carece de talón, quedará en la Intervención 
con las inscripciones las que, una vez verificadas 
las operaciones de comprobación y bastanteo se
rán devueltas á los interesados, quienes suscribi
rán el oportuno recibí en la carpeta. En el acto 
de la presentación de las láminas se entregará al 
presentador el resguardo talonario que contiene 
la otra carpeta, el cual será satisfecho por Su
cursal del Banco de España con sujeción á lo que 
resulte del reconocimiento y liquidación que se 
practique.

4.° Debiendo deducirse en las facturas de pre
sentación de los valores mencionados con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo adicional en la ley de 
2 de Agosto último, un impuesto- de .20,. pesetas 
que grava los intereses de esta clase de Deuda 
como contribución sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria, se hace entender á los presentadores 
de cupones é inscripciones, que tienen que hacer 
dicha deducción en la casilla que al efecto se ha 
estampado en la factura.

5 .° No se admitirán otras facturas de cupones 
y carpetas de inscripciones sino las que llevan 
impreso la fecha del vencimiento, rechazándose 
las que carezcan de este requisito.

Zaragoza 9 de Marzo de 1900.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Guijarro.

'^^EOGIÓ^^

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN

Para conocimiento de los interesados que de
seen tomar parte en la subasta que ha de cele
brarse en Madrid, el día 2 de Abril próximo, en el 
Establecimiento central de los servicios adminis
trativo-militares, con objeto de adquirir 5.000 bas
tidores de hierro para la cama «modelo Areba*, 
se publica por el presente anuncio que el pliego 
de condiciones legales y técnico-econólpicas y di
seño acotado de los bastidores objeto de la licita
ción, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Intendencia en ¡as horas hábiles de oficina.

Zaragoza 10 de Marzo de 1900.—El Intendente 
militar, Jorge Veguí.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
---- ------- —o -o c í^^Do -c—--------- -

Relación de la* matricula* de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 
que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896

Ayuntamiento de Sos.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a  
para el Tesoro

pesetas

Tarifa 1?

fio ai h a  Prinninnl ................................. - Mayor.
Arco. .

Café Casino. 114‘36 
114-36 
228‘73 
228‘73 
228‘73 
142‘96
142‘96
142‘96 

74*33 
74*33 
74*33 
74*33 
50'03 
50‘03 
50*03 
50'03 
50*03 
50*03 
50*03 
50*03 
50*03 
50*03
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31 
34*31

í'laainn Ha  Ih rininn ...................... Idem.
Villnpamna .TnHmunn.. .......... Mayor.

Palma.
Tienda de tejidos.

V 11 lUCa, 11 j Util uuav.jiuuaj. ••••••••■ 

T.odrArn Ssut.nrumo . ............................................ Idem.
JUtlCllülU kJOiUUl 1-1111 v • eeeeeeeee**
Arhnnié^ t^Ariianrio. . . .................................... Mayor. 

Perdón.
Idem.

ílaThaln Mimnio .. ............. Mercería.
Valaninfl Mh FIi íd O Estudios. Idem.jl amcius, ni iu . ...................................... ....

Mayor.
Idem.

Ultramarinos."
T.aiMíi'zii lí.ina . 1Ha . a t h mido• Taberna de vinos y aguardientes
UaUltJZicv i.ui pciiiuai j - o* x a w x a v bv  • • • • • 
í'lnart.Am SsATl tlH ÍTO . ................................................ Palma, Idem.
TriartA Oá.mR.SO Jardines. Idem.
XI la.1 lü x/cMiiaov •
Triart.A T1T1A1O . . .««..■••eeeee»** » Idem.
ílallurt. R.lPRydo. . ....................................................... Mayor.

Afueras.
Parador.

Manhín rI'Andnrn. . . . . ..................................  . • Idem.
XUaCLLLU .. ............................................................  • • •
’Zukala TLtdnn IfrAnítisno................................. Sofuentes. Abacería./jetunm a > uüuu xi «uvuw •••••••• 
TTríaín Tin 1 hmn................ .... > Idem.

{ n <y 11A •z V P.I3 tillFA.. • Estudios. Idem.
Au .1L1HLLC í̂ Y cuuuiuif
AT i 11 a rrrft HA. Afueras. Idem.

Y llitiy Lo iSUi x ast/Licvi •••••••••••■• 
A l má rMOTli VmAntfl. .  .....................  . ■ • Mayor.

Palma.
Idem.

AXllil UCH U1 V 1ULZUUV. eeeeeeeee- Idem.
urmumiu ü a l h v i

í4-QroÍA C/íl rm a Id . .....•••eeeeeee Mayor. 
Jesús.

Idem.
vmium v/ttiLiiuiui ••••••••••••• 
í^-ai*ni« I ncip vinnA. ÍIA. Idem.
Vmivm U U-1>Vy VAUUAl VIV • eeeeeeeew-

TT.nh exern v An xomñ.fl Arco. Venta de carnes frescas.
ALiUlACHU y OIA XVLUOlOe •••■eeeee**«* 

TiRnipv.A. IHOOriO. Idem. Idem.
Plaza. Idem.

U ILUeUC^l U UO<1A eeeeeeeee-eeeeeew
"PlnHA Mayor. 

Idem.
Idem.

X milU 1 lou U1D UU 
Mínntil «t. SiAliHRtlHnfl............................................ Aceite y vinagre.

PArTAnf.O - Palma. Tienda de juguetes.
VVUllA pd.ll ÜU X d IDbbV »e»e*eeeeeee-

Tarifa 3?

O Hí I ATÍ -TnSP. ...•■•■eeeteee Amargura. Un telar de lanzadera.
H‘43 
U-43 
11*43

A? CAimLlLieZl JUOÜe ..••••••••••■ •
Desengaño. Idem.

ruoyu UU3VI e e e e .......................  • • • •
Í^lnv/iía FiAPUAV Pa íIf O- Jardines. Idem. 22‘86 

24*34 
24*34
24*34 
27*1G 
57*18

Vt&rcm AJaGuvj' x outiv. Parra. Dos id.
0161 1 cv AJaUU.CJr AU.QX VXM • ••••••«••• 
rio mía ManriniO . . . . ..................................... Afueras. Teja y ladrillo.
vjmrum 1I1C*U11U1V« eeeeeee**»** Idem. Idem.
LXal Clc* Mü velo uiaiA • ••••»•••••••

Idem. Idem.
OUU1LUL1 v/ll 11V • eeeeeeeeeeeeee 

TimáiiP'Z (iivmp.n Idem. Molino harinero.
U LLLieilCZi k>lAiaW eeee*ee*e**eeww
SonrlnA ClurmATl............................................................ Suspiro. Prensa de rincón.
MQIILIUC* vUl lllvu

Tarifa 4.a
TTríatn Rfllhinn............................... » Confitero.

U2‘96 
37-16 
62‘9? 
40*74

T.anaco Jí'rRnmann Mayor. 
»

Albéitar.
XJclvtvKn -1? lauviow
C!ardn«t BrilDO. . ............................................................... Veterinario.
Vinanf.A Rpinitn. ................ Levante. Matrona. 125*80
Casilla Jacobo....................... . Mayor. Farmacéutico.
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a pe l l id o s y n o mb r e

DE LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas

^Uertes EmAterin................. ......... Mayor.
Sádaba.

Practicante. 37‘16
taquero Tjambñrtn......................... Procurador. 108‘64
banz Pedro..................................... Esperanza, Abogado. 174‘41
•Lacosta Ricardo ........................... Palma. Idem. 174*41
Sauz Antonio ............... .  . . . Esperanza. Escribano. 97“¿0
^•So Motea Silvestre....................... Jesús. Notario. 188‘70
Secretario del Juzgado municipal, 
^zquerra Mariano, herederos de. . 
Serrano Urzantiui Lucas...............

Estrella.
Idem.
Jesús.

Secretario. 
Armero. 

Idem.

45‘74
34*31
34‘31

Cortés Torres Pedro..................... Amargura. Carpintero. 3431
^iüot Carmelo............................... Arco. Idem. 84‘31
íriarte Rartolnmá........ . ............... Jardines. Idem. 3431
t erez Crescénoio .................... Meca. Idem. 3431
Rarin Braulio................................. Desengaño. Herrero. 3431
“aniuán Domimro.......................... Barnés. Idem. 3431
Copez Rermín............................... Cerrajeros. Idem. 3431
Carm Salvador............................... Estudios. Idem. 3431
Mal Ramón ............................... Sofuentes. Idem. 3431
Otal José ............................... Idem. Idem. 3431
Caztelu Higinio............................. Perdón. Sastre. 3431
Carcía Aniaiio............................... Estudios. Idem. 3431
Cllinda .Tiininto............ . ............... Mayor. 

Estrella.
Zapatero. 3431

'Orín Bruno................................... Idem. 3431
Marod Eran ni SCO........................... Norte. Idem. 3431
Guinda Manuel................. ........... Sartén. Idem. 3431
Lapiozft Enrnflndo......................... Mayor.

Laberinto.

Idem. 3431

Tarifa 5.a—Pa t e n t e s . 
’Ülaeamna Elias........................... Venta de pan. 18*58

Camnaña NTnrf.ín........................... Jesús. Idem. 18‘58
^arrias Eusebia............................. Salud. Idem. 18‘58
Luartern SentiaofO.....................   . . Palma. Idem. 18‘58
ítiarte Enmaso............................... Jardines. Idem. 18‘58
Remón Saturnino.......................... Estrella. Idem. 18‘58
Martínez JnrírA............................. Estudios. Idem. 18‘58
0rn6o,ni Francisca......................... Pozo. Horno de pan cocer. 8‘57
■t^acuev Eran ni seo......................... Cuidado. Idem. 8‘57
* etez Bartolomé............................ Martillo. Idem. 8‘57
Portal C-abriela............................. Palma. Idem. 8‘57
Maisterra Mnnuel ........................ Reloj.

Parra.
Idem. 8‘57

"^asounlena Tomás ....................... Idem. 8‘57
Palda Ildefonso............................ Jardines. Idem. 8*57
Oeltrán Pablo................................. Norte. Idem. 8‘57
Lacnev Remón Juan.................... Laberinto. Idem. 8:57
Bao ñero 4 Iherto......................... Estudios. Idem. 8‘57

Uertes Evaristo ...................... Idem. Médico. 71‘48
■B*leno Simón............................... Mayor. Idem. 71*48

Ayuntamiento de Tabuenca.

Tarifa 1.a
^orcén Vicente Eduardo... 
Caveto Sanji^án Roque.... 
Gascón Cuarteto Sebastiana 
Gascón Cuartero Sebastián, 
puncho Adiego Agustín.... 
Sancho Adiego Agustín....

Baja, 13. Tejidos al por menor. 132*96
Sancho y Gil, 2. "Ultramarinos. 85*75

Puerta la Villa, 9. Taberna. 45*75
Idem. Mesón. 28*59

Idem, 16. Idem. 28*59
Idem. Abacería. 28*59
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTEIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para «1 Tesor»

resetas

Gómez Cuarteto Hilario................ Plaza, 12. Abacería. 28‘59
Cavero Navascués Francisco......... Baja, 25. Frutas y hortalizas. 22‘88
Sancho Gómez Fidel...................... Sancho y Gil, 11. Idem. 22‘87
Ejea Peñafiel Pascual.................... Manzano, 2. Idem. 22'88
Oro Cuarteto Agustín.................... Horno, id. Tablajero. 22'8 7

Tarifa 3.a

Aznar CalaBia Mariano.................. Puerta la Villa, 2. Alambique 100 litros. 25'73
Sanjuán Sancho Cesáreo................ Plaza, 5. Molino de represa una muela

18'59menos de seis meses.

Tarifa 4.a

Rius Yagüe José............................ Puerta la Villa, 17. Farmacéutico. 71'48
Andrés Álbaiceta Gregorio............ Baja, 11. Ministrante. 20'01
Hoscos Galindo Fulgencio............. Portillo, 6. Idem. 20'02
Román Sanjuán Santiago..............
Puyuelo Ibarra Joaquín................

Puerta la Villa, 3. Veterinario. 45'75
Portillo, 10. Idem. 45'74

Ostalé Pérez Constantino.............. Puerta la Villa, 16. Carpintero. 20'01
Sánchez Aguirán Pedro Pilar....... Idem 2o. Idem. 20'02
Ostalé Pérez Pedro......................... Sancho y Gil, 9. Idem. 20'01
Pérez Pasamar Francisco.............. Horno, 5. Idem. 20'02
Román Aznar Bernardo................ Puerta la Villa, 23. Herrero. 20'01
Benedí Ibáñez José........................ Manzano, 55. Zapatero. 20'02
Hernández Cisneros Pedro............ Iglesia, 7. Idem. 20*01 - .
Barcelona Benedí Andrés.............. San Juan, 39. Idem. 20'02
Fraguas Gómez Mateo................... Castillo, 8. Idem. 20*01

Tarifa 5.a

Tapia Chueca Alejandro................ Iglesia, 1. Horno de pan cocer por retri
bución sin venta. 8'58

Cuarteto Cnartero Manuela.......... Manzano, 29. Idem. 8'58 •
Riafrecha Salinas Eleuterio.......... Portillo, 12. Médico Cirujano. 28‘d 9

Ayuntamiento de Talamantes»

Tarifa 1.a

San Ramón. Abacería. 28'59
Arco. Idem. 28'59

Tarifa 3.a

Arco. Molino. 18'58

Tarifa 4.a

Concejo. 
Idem.

Ministrante. 20'02
Guallar Gregorio Domingo............ Herrero. 20'02
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. Enrique Herrero Vallés, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 

Alborge:
Hago saber: Que en el día 30 de Marzo del corriente alio y hora de las nueve de la mañana, se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
^presente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
ultima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
^maá los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 

O1on se expresan: por el año 1897-98.

n o mb r e s  y  a pe l l id o s
*—————

FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[3 
de la capita

lización.
Peselai.

Hectá
reas. Areas. Centi- 

áreas.

^ih^a de Mariano Hernando........ Media casa. Barrio Nuevo. > » » 625
latiuel López Laborda.................
nnón Madre Burillo.....................

1/s corral. Mayor. » > * 500
Úna casa. Idem. » » » 3.000

doaquín Zapater............................ 2/b de molino. Extramuros. » > » 1.275

i Para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, so 
es^e anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Alborge 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Enrique Herrero.

Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Quinto:
cel saber: Que en el día 29 de Marzo del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 
ha- 'a Primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
^ cendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado person aque los 

y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
for Ula.en *a torma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio da notificación en 

nitt a los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á contiuua- 
u se expresan: por el año 1897-98.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS. SITUACIÓN
CABIDA EN . TIPO 

de subasta 2(3 
de la capita- 

lizaciou.
Peselae.

Cahí
ces.

Hane
gas.

Almu
des.

^us l'apia Lalanza........................ 1 Campo. Bfl Gtnn pn a . 1 80Justino Valero Abenia................ Idem. 11 A f 11 o x 120osé Pérez Benedit......................... Idem. P1 a n n <3 ARO
^.aUuel Marqués........................... . Viña. P v a  H n 2 1
*lcente Vera Almatuz................... Corral y pajar C/Ornn a

X OOO DO
66‘67U«rardo Val...................................

Abenia Budría.....................
Campo. 
Idem.

Plano. » 8
2

> 653'34
160

Miranda................................ (Jasa Sa h R.nnnA 500
^‘^ucisco Alda García................... Idem. A fueras
j 2aucisco Pérez............................. Media id.

Orea!, herederos.................. Casa. Idetr) 1 583
» °só Ribera Navarro...................... Media casa cuartel Tjimón 1 000
p ttllUel Corrales............................. Casa. M o v a  ría
^ouala Grafulla........................... Media id. San Antón, 8B3‘33-..Juia<ja y Vicente Amorós............ 73 id. Coran a
p ut°r Rolli............................ Media id.

,a-cido Latorre Uliaque............... Casa. Corona. > » » 666'67

inse t Para que const0’ y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
^ta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
Quinto 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastney.
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SECCION SEXTA

Hallándose servida interinamente la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se anuncia su vacante, para 
la provisión en propiedad. Consiste su dotación en 
996 pesetas anuales y 150 por habitación. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía en el plazo de ocho días, contados desde 
la fecha de este anuncio.

Maella 10 de Marzo de 1900.—El 
cíente, Miguel Franc.

Alcalde ejer

la Secretaría 
de 15 días, el 
actual ejerci-

Se halla expuesto al público, en 
de este Ayuntamiento, por término 
presupuesto extraordinario para el , _ 
cío de 1900, al objeto de oir las reclamaciones que 
los vecinos tengan por conveniente hacer.

Velilla de Ebro 11 de Marzo de 1900.—El Al
calde, Pedro Continente.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallan expuestos al publi
co los documentos siguientes: , ,

Las cuentas municipales del ejercicio 1898 a JH.
Las liquidaciones de ingresos y gastos del mis

mo ejercicio.
Liquidaciones de ingresos y gastos del periodo 

semestral de 1899 á 1900.
Presupuesto adicional de 1898 á 99 y refundido

Trasmoz 10 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Fructuoso Ruiz.

Hasta el día 31 del presente mes se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las altas y ba
jas que los contribuyentes de este término muni
cipal hayan sufrido en sus riquezas rústica y ur
bana durante el año último, debiendo justificar en 
el acto de verificar el traslado, con documento le
gal, haber satisfecho el importe de los Derechos 
reQilcSe -

Fabara 11 de Marzo de 1900.—El Alcalde, Se
bastián Bielsa.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallan expuestos al público 
los documentos siguientes: , ,

Las liquidaciones del ejercicio de 1898-jy y ael 
semestre de 1899-900.

Los presupuestos adicional y refundido para el 
añLas cuentas municipales del año 1898-99, en cu
yo plazo podrán ser examinados y presentar recla
maciones que crean convenientes.

Los Fayos 10 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Eugenio Navarro.

Desde esta fecha, y por término de 15 días, se 
hallarán expuestas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las liquidaoiones del ejercicio

de 1898 á 99, y semestre del 99 á 900, y P16S^ 
puesto adicional y refundido para 1900; igual me ' 
te se hallarán expuestas al público las cuentas m 
nicipales de los años 1893 al 94, 94 al 95 y 
99, en los días expresados.

Vera 6 de Marzo de 1900.—El Alcalae, 1 • 
den, Pablo Martínez.

Las liquidaciones del ejercicio de 1898-99, lft® 
del semestre de 1899-900 y presupuesto adición» 
al refundido de 1900, se hallan expuestos al publi
co en la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi 
por espacio de 15 días, para que puedan ser exa 
minadas por los vecinos y reclamar lo que es ti

men ser censurable. .
Paniza 8 de Marzo de 1900.—El Alcalde eje 

cíente, Mariano Vitaller.

SECCION SEPTIMA___

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Pablo de esta capital, en providencia de hoy, 
tada en virtud de causa sobre ocupación de ave 
Encarnación Medina Navarro, ha acordado citar 
ésta para que en el término del quinto día OOD3l^0 
rezca ante este Juzgado para hacerle entrega 
las aves ocupadas; bajo apercibimiento que 91^ 
comparece le parará el perjuicio que en dere 

hubiere lugar. ,'dulR
Y para que conste y sirva la presente de ce 

de citación á Encarnación Medina Navarro, 
pliendo lo mandado la expido en Zaragoza a 
Marzo de 1900.—El Escribano, Angel Barón.

El Sr. Juez de instrucción del distrito 6 
Pablo, en providencia de hoy, dictada en sa“1qid, 
que instruye por lesiones casuales de Manue 
lio Royo, ha acordado se cite á éste para qu0 
tro del término de quinto día comparezca 6U^éd-, 
Juzgado, á fin de que sea reconocido por loSh^bie< 
eos forenses, parándole el perjuicio q110 
re lugar. el p0'

Y para la publicación de esta cédula ei 
l e t ín  Of ic ia l , autorizo la presente en 
za á 10 de Marzo de 1900.-E1 Escribano, " 
Barón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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